
TRL92 y Reglamentos.

*Determinaciones y Contenido del Plan Parcial.

Conforme a lo dispuesto por el TRL92 y Reglamentos.

*Determinaciones generales:

Se realizará ordenación conforme a diseño de viario establecido
por las NN.SS, que tendrá carácter estructurante.

*Ejecución del Planeamiento:

Conforme a lo dispuesto por el TRL92 y Reglamentos.

*Condiciones de Aprovechamiento:

– Uso (genérico del Plan Parcial): residencial.
– Tipología de aplicación: «Zona II: residencial de ensanche».

– Densidad de viviendas: 40 viv/ha.

– N.º máximo de viviendas: 188 viviendas (a efectos de cálculo, ya
que dadas las superficies de cesión de este SAU, no se prevé el
conseguir este n.º de viviendas).

– Dotaciones:

– Dotacional educación secundaria: 11.054 m2.

– Sistema espacios libres (Z. V y Juego Niños): 5.208 m2.

– Reserva de SIPS según Anexos de Reglamento de Planeamiento.

– Reserva de plazas de aparcamiento según Anexos de Reglamento
de Planeamiento.

– Se fijará en Plan Parcial porcentaje de vivienda sujeta a algún
régimen de protección en función del n.º de viviendas fijado por el
mismo.

*Obligaciones y cargas de los propietarios:

Serán de titularidad pública, y por tanto de cesión obligatoria las
siguientes reservas: Viales, Sistemas de espacios libres, docentes y
S.I.P.S (excepto el comercial).

Las superficies a urbanizar quedan fijadas en Plan Parcial.

*Plazos para la adquisición gradual de facultades urbanísticas:

Acordes a TRLS92 y a los plazos del propio Ayuntamiento de Bar-
carrota.

La propiedad acometerá de forma prioritaria la urbanización de
los viales de acceso al SAU., o conjuntamente con la urbanización
a cargo del propio Ayuntamiento.

*Régimen jurídico transitorio

En tanto no se apruebe el correspondiente Plan Parcial para este
suelo, el régimen urbanístico será similar al de Suelo no Urbaniza-
ble.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de
la Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: E.D.A.R. en Salvatierra de los Barros.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «E.D.A.R. en Salvatierra de los Barros», por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de 2001, ha de proce-
derse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciónes, en Mérida, C/
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida 5 de octubre de 2001.

El Director General de Infraestructura, (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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